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	DATOS PERSONALES DEL SOLICITANTE:

	Nombre:      
	1er Apellido:      
	2º Apellido:     
	DNI/NIE:     

	Domicilio:      
	Nº:     
	Portal /Esc/ Letra:     
	Planta:     
	Puerta:     

	Municipio:     
	C. P.:     
	Provincia:     
	Tfno:     


	DATOS PERSONALES DEL PROPIETARIO:

	Nombre:      
	1er Apellido:      
	2º Apellido:     
	DNI/NIE:     

	Domicilio:      
	Nº:     
	Portal /Esc/ Letra:     
	Planta:     
	Puerta:     

	Municipio:     
	C. P.:     
	Provincia:     
	Tfno:     


	DATOS DE NOTIFICACIONES: (En caso de tratarse de persona física debe indicarse el medio elegido de notificación)

	       En papel, en la siguiente dirección: 

	        Electrónico, mediante comparecencia electrónica en la Sede (debe indicarse email para notificaciones electrónicas, siendo  necesario    Certificado electrónico para comparecer en la Sede):  


Principio del formulario

	SOLICITA:

	De conformidad con el art. 9 de la ORDEN AYG/610/2016, de 31 de mayo, por la que se regula el funcionamiento y la gestión de la Base de Datos del Sistema de Identificación de Animales de Compañía de Castilla y León, se establecen las condiciones de identificación obligatoria de los animales de la especie canina y de félidos y hurones, y se regulan las campañas de lucha antirrábica y la desparasitación equinocócica en Castilla y León, 

 FORMCHECKBOX 
 ALTA EN CENSO CANINO DEL AYTO. DE ARÉVALO

 FORMCHECKBOX 
 BAJA EN CENSO CANINO DEL AYTO. DE ARÉVALO (especificar la causa):
 FORMCHECKBOX 
 CAMBIO DE PROPIETARIO


	Nombre del nuevo propietario:     
	DNI: 




	DATOS DEL ANIMAL:

	Código de Identificación (chip):
	Nombre del perro:

	Raza:
	Fecha de nacimiento:
	Sexo:

	C/Pza/Avda:      
	Número:     
	Portal/Esc/ Letra:     
	Planta:     
	Puerta:     

	Municipio (Provincia):     
	CP:     


	DOCUMENTOS A ADJUNTAR: 

	 FORMCHECKBOX 
    Copia de la Autoliquidación realizada

 FORMCHECKBOX 
    Otros



Lugar, fecha y firma del solicitante o representante.
Aviso Ley orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

Le informamos que los datos personales aportados en la presente instancia serán incorporados a los ficheros de titulares municipales con la finalidad de ser utilizados para atender la solicitud formulada. Asimismo le informamos que tiene reconocida la posibilidad de ejercitar gratuitamente los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición sobre sus datos en los términos previstos en la ley mencionada, solicitándolo mediante escrito dirigido al Ayuntamiento de Arévalo.

ILMO. SR. ALCALDE PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ARÉVALO
Según artículo 9 de la Orden AYG/610/2016, E3 31 de mayo
SON OBLIGACIONES DE LOS PROPIETARIOS:

1. Identificar al animal conforme a lo dispuesto en esta orden.

2. Censarle en el Ayuntamiento del lugar donde viva habitualmente el animal, dentro de los tres meses siguientes a la fecha de su nacimiento.

3. En el caso de propietarios de perros potencialmente peligrosos, deberán obtener, previa a su tenencia, la licencia administrativa referida en el artículo 3 del Real Decreto 287/2002, de 22 de marzo, sobre el régimen jurídico de la tenencia de animales potencialmente peligrosos.

4. Comunicar al Ayuntamiento donde se encuentre censado el animal los siguientes datos:

a) La cesión, venta, muerte o extravío del animal en el plazo de 5 días, indicando su identificación.
b) Los traslados permanentes o por un período superior a tres meses fuera del Ayuntamiento donde el animal esté censado, en el plazo de 5 días, indicando su identificación.
c) El cambio de titularidad del animal en el plazo máximo de un mes desde su adquisición si, en el momento de producirse ésta, el animal ya estuviera censado por su anterior propietario. Durante este período, las responsabilidades administrativas que pudieran generarse, recaerán en el adquirente.
d) Si se trata de animales potencialmente peligrosos, la comunicación de la sustracción o pérdida de estos animales deberá realizarse de manera inmediata, y en todo caso, en un plazo no superior a 48 horas desde que se tenga conocimiento de estos hechos.

 SOLICITUD DE ALTA/BAJA EN EL CENSO CANINO








AYUNTAMIENTO DE ARÉVALO








